
5?ll¡

.s, Municipalidad
de Chittán vieio D¡fección de Sátud Municipat

§"",i
EB.' *

APRUEBA CONÍRATO A HONORARIOS DE DOÑA
JARA LEtva ANoREA Rocto, TÉcNtco EN
ENFERI''ERIA DE NIVEL SUPERIOR

DEcREro ALcALDrcro (s) N. 312
CHTLLAN vrEJo, I 5 EllE 2021

'at"Xt?]"r,o0"" conferidas en ta Ley N' 18.095,
Orgánica Const¡tucional de Municipalidades, refundida con todos sus lextos modincatorios.

CONSIDERANDO:
Decreto Ley N' 107 del 15.12.2008, publicado en el

O¡ario Oficial el 24.02.2009. índ¡ce de Act¡v¡dad de la atención Primar¡a, en su componente
No 8.

La necesidad de real¡zar apoyo en operat¡vos, talleres,
en actividades del munic¡pio y departamento de salud, apoyo en las consultas médicas y
odontológicas de la Extensión Hcrsri3, toma de radiograffas denEles, apoyo en las unidades
de esteril¡zación y farmac¡a en los eslablec¡mientos de Salud de la comuna: CESFAM Dra.
Michelte Bachelet Jeria, CESFAM Dr. Federico Puga BORNE y Postas de Salud Rural de
Nebuco y Rucapequén.

Decreto Alcaldicio N' 3938 del 30 de dic¡embre de 2020,
el cual aprueba el Presupuesto Mun¡cipal para el año 2021.

cont¡ato a Honorarios de Doña JARA LEIVA ANDREA
Roclo Técnica en Enfermería de Nivel Superior, suscrito con fecha 04 de enero de 202'1.

Oecreto N"14'16 coñ fecha M.O5-2O2O, med¡ante el cual
Delega facultades al Sr. Direclor de Seguridad Públ¡ce y as¡gna func¡ones de Dirección de
Salud Municipal de Ch¡llán V¡eio.

DECREÍO
l.- APRUÉBASE el contrato a Honorarios suscrito con

fecha 04 de enero de 2021, con Doña JARA LEIVA ANDREA ROCIO, C. de identidad ¡lo
20.681.454-3, como s¡gue:

En Chillán Viejo, a 04 de enero de 2021, enúe lá llustre Municipalidad de Chillán
Viejo, Persona .lurídica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWN LAGOS, estado civ¡l casado, Cédula Nacional de ldentidad
N" 08.048.464-k, ambos domic¡liados en la comuna de Chillán V¡ejo, calle Serrano No 300,
en adelante la Mun¡c¡palidad y, Doña JARA LEIVA ANDREA RoClo, de profesión Técnico
err Erifernretía d¿ N¡vel Superior, Cúdula Nacit¡rial dt¡ ld¿ntidád N' 20.68'1.454-3, estadu r¡v¡i
soltera, de nacional¡dad Chilena, domiciliada en V¡lla don Martín cálle Llanuera Pje.3 N'
299, comuna de Chillán, han conven¡do elsiguiente contrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a continuación se ¡ndican:

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Municipal¡dad contrata a honorar¡os a Ooña JARA
LEIVA ANDREA ROCIO, para ¡ntegrar el Equipo de Técnico en EnfermerÍa de Nivel
Superior que ¡eaiizarán apoyo como Técnico en Enfermería de N¡vel Superior en los
establecim¡entos de Salud de la comuna: CESFAM Dra- Michelle Bachelet Jeria, CESFAM
Dr. Federico Puga Bome y Postas de Salud Rural da Nebuc¡ y Rucapequén.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña JARA LEIVA ANDREA ROCIO, los que realizará en
las dependencias de los Establec¡mientos de Salud, ubicados en Avda- Reino de Chile N"
121 1, caiie Erasmo Escaia No ú72, en dependencias de las PosES de Saiud Rurai y en
act¡vidades eñra programáticas organizadas por la Municipalidad y por el Departamento de
Salud de la comuna de Chillán Viejo, debiendo ejecutar las sigu¡entes tareas:

Realizar apoyo en las consuhas de morbilidad méd¡ca y en las consultas
odontológicas en horario de extens¡ón horar¡a del establecim¡ento.
Real¡zar apoyo en las consultas de morbilidad méd¡cá en las Rondas médicas de las
postas de salud rural.
Realizar la toma de radiografÍas dentales
Realizar apoyo en la Un¡dad de Esterilización.
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Realizar apoyo en Ia Unidad de Farmac¡a.
Realizar a apoyo en operat¡vos, talleres, en acliüdades del municipio y departamento
de salud que le sean solicitadas por la Direclora del CESFAM o quien asuma sus
responsab¡l¡dádes para tales efectos.
Registrar la informac¡ón perlinente, en lichas electrón¡cas del Sistema Comp. Rayen
Otras actividades ¡nherentes que le sean solicitadas por la Oireclora del
Establecimiento o quien asuma sus responsabilidades para tales efeclos.

Doña JARA LEM ANDREA ROCIO, deberá ejecutar las tareas especiflcadas en esta
cláusula, en jomadas y horarios d¡stribuidas de lunes a domingo de acuerdo a la
coordinac¡ón del (la) D¡reclor (a) del Establec¡miento de salud que conesponda o de qu¡en

asuma sus responsabil¡dades para tales efectos.

TERGERO: Por la prestación de los serv¡cios, la Mun¡cipalidad pagaÉ a la Doña JARA
LEIVA ANDREA ROCIO, de lunes a viemes, la cantidad de $¡1.200.- (cuatro m¡l doscientos
pesos) la hora impuesto incluido y los dias sábados, domingos o fest¡vos, la cantidad de
34.600.- (cuatro mil seiscientos pesos) la hora impuesto inclu¡do, los que se pagarán
mensualmente, de acuerdo al número de horas trabajadas, conlra boleta de honorarios
electrónica y previa certmcación emilida por el (la) Direclor (a) del Establecimiento de salud
que corresponda o qu¡en asuma sus actividades para tales efectos.

CUARTO: Los servic¡os que Doña JARA LEIVA AI{DREA ROCIO, prestaÉ a la llustre
Mun¡cipalidad de Chillán V¡e.io - Dpto. de Salud Municipal, se desanollaÉn, de acuerdo a la
necesidad de servicio, deiándose establecido que el lope de horas total a real¡zar durante
el año será de 2.850 (dos mil ochocientos c¡ncrenta) horas para el Centro de Salud Fam¡liar
nre Mi.hFllF Rá.hplpt lcáa v Á lnn h.ta< lflr2trñ mil eim\ hnr¡c ñára e! Cenlro de Salud
Familiar Dr. Federico Puga Bome, para el stañ de Técn¡co en Enfemería de N¡yel Superior
que realice apoyo en los Establec¡m¡entos y olras dependencias, pud¡endo así, el (la)
Director (a) del Establecim¡ento que conesponda, real¡zar distribuc¡ón y gestión de las horas
de acuerdo a la disponibil¡dad presupuestaria, necesidad del servicio y a la demanda de
horas médicas y odontológ¡cas de los usuarios (as) del establec¡m¡ento.

QUINTO: E! p!'esenle conlrato a honorarios se inicia el 05 de enero del 2O?1 y duraé
m¡enlras sean necesarios sus serv¡cios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2021 .

SExTo: Las partes deian claramente establecido, dando el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la munic¡pal¡dad por el art. N" 4 de la Ley 18.883, po¡ lo que Doña JARA
LEIVA ANOREA ROCIO, Técnico en Enlermería de Nivel Superior, no tendrá la cálidad de
Funcionario (a) Mun¡cipal. Así mismo, ¡o será responsabilidad del rnunicipio cualquier
accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si

estará afecto a la probidad adm¡nislrat¡va establecida en el Art. 52, de Ia Ley No 18.575,
Orgánica Constitucional de Báses Generales de la Adm¡nistración del Estado.

SEPTIMO: Cualquier acridente o daño a terceros orig¡nados por el desanollo de las tareas
de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsabilidad de Doña JARA LEIVA
ANDREA ROCIO.

OCTAVO: Se deja constancia que el (la) prestador (a) de Servic¡os declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N" 20255, y de las obligaciones que d¡cha norma impone.

NOVENo: Sobre las lnhab¡lidades e lncompatlb¡lidades Adm¡n¡strativas. El (la)
prestador (a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las inhab¡lidades establecidas en el arlfcUq 54 de !a Ley N" '!8.575, Orgánica
constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a
expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipal¡dad de Ch¡llán
V¡ejo.

- Tener litigios pendientes con la l. Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo, a menos que se
refe¡en al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer gr¿do de consánguin¡dad y segundo de añnidad inclusive.
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lgual prohib¡c¡ón regirá respocto de los dirBctores, adm¡nistradores, representantes y
socios titulares del d¡ez por c¡ento o más de los derechos de Cilalquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga conlralos o cauc¡ones ügentes ascendentes a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o litig¡os pendientes con el
organismo de la Admin¡strac¡ón a cuyo ingreso se postule.
Tener cal¡dad de cónwge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afin¡dad inclus¡ve respecto de las autoridades y de los
func¡onarios directivos de la l. Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Mejo, hasia el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, ¡nclus¡ve.
Estar condenado (a) por crimen o simple del¡to.

DECIMO: De las Proh¡b¡c¡ones. Queda estrictamente prohibido que el (la) prestador(a)
de servic¡os ut¡l¡ce su oñcio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades polÍtico
part¡distas o en cualesquiera otras aiena a los fines para los cuales fue contratado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley'19.949.

Su infracción dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo PRIMERo: En caso que la Munic¡pal¡dad desee presc¡ndir de los servic¡os del (de
la) prestado(a) de Servic¡os, asl como en el caso que él (ella) no desee continuar prestando
servic¡os a la Municipalidad, bastará que c1ialquiera de las partes cpmunique a la olra su
dec¡sión, s¡n que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna. La Municipalidad se
reserva el derecho de dar témino antic¡pado al presente Contrato a honorarios, en forma
Lrnilaleral en cualquier mornento y S¡n expresióñ de aausa, Si aSí !o estimare Conveniente
para los intereses mun¡c¡pales, pagándose proporc¡onalmente por los servicios
efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del cód¡go ciü|, fijando su domic¡lio en la comuna
de Ch¡llán Viejo y se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales Ord¡narios de Juslic¡a.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a honorarios,
se r¡rma en tres ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

2.- El conecto flJmplimienlo del presente conl!'ato eslará
a cargo del Jefe de Oepartamento de Salud Munic¡pal y de la Oirectora del establecimiento
de salud que coaresponda, o qu¡enes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

215.21.03.002 denom¡nada "H
3.- El gasto realizado debe c€rgarse a Ia cuenta No

presupuesto delto
Oepartamento de Salud la llustre
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DECIMO fERCERO: La personería juridica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Munic¡palidad de chillán Viejo, consta en acta de Proclamación de
fecha 30.11.2016, del Tdbunal Electoral Reg. de la Vlll Región del Bío Bío.
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CONTRATO A HONORARIOS

En Ch¡llán Mejo, a 04 de enero de 2021, entre la llusfe Mun¡c¡palidad de Ch¡llán
Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Oon FELIPE AYLWIN LAGOS, estado c¡vil casado, Cédula Nacional de ldent¡dad
N'08.048.464-k, ambos dom¡ciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serano No 300,
en adelante la Municipal¡dad y, Doña JAÍ{A LEIVA ANDREA ROCIO, de profes¡ón Técnico
en Enfermería de Nivel Superior, Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 20.681.454-3, estado civil
softera, de nacionalidad Chilena, dom¡ciliada en Villa don Martin calle Llanuera Pje.3 N'
299, comuna de Chillán, han conven¡do el siguiente contrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a cont¡nuac¡ón se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipal¡dad conlrata a honorarios a Doña JARA
LEIVA ANDREA ROCIO, para integrar el Equ¡po de Técn¡co en Enfemería de Nivel
Superior que realizarán apoyo como Técnico en Enfermerfa de Nivel Superior en los
establecimientos de Salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria, CESFAM
Dr. Federico Puga Bome y Poslas de Salud Rural dó Nebuco y Rucapequén.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña JARA LEIVA ANDREA ROGIO, los que realizará en
las dependenc¡as de los Establecimientos de Salud, ub¡cados en Avda. Re¡no de Chile N'
1211, calle Erasmo Escala No 872, en dependenc¡as de las Postas de Salud Rural y en
acliüdades extra programáticas organ¡zadas por la Municipalidad y por el Departamento de
Salud de la comuna de Chillán Mejo. deb¡endo eiecutar las s¡gu¡entes tareas:

Real¡zar apoyo en las consultas de morbilidad médica y en las consultas
odontológ¡cas en horario de extensión horana del establecim¡ento.
Realizar apoyo en las consultas de morb¡lidad méd¡ca en las Rondas méd¡cas de las
postas de salud rural.
Realizar la toma de radiograffas dentales
Realizar apoyo en la Un¡dad de Ester¡lizac¡ón.
Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia.
Realizar a apoyo en operat¡vos, talleres, en act¡yidades del mun¡c¡p¡o y departamento
de salud que le sean solicitadas por la Directora del CESFAM o qu¡en asuma sus
responsab¡l¡dades para tales efectos.
Registrar la información pertinente, en f¡chas electrón¡cas del Sistema Comp. Rayen
Otras act¡vidades inherentes que le sean solicitadas por la D¡rectora del
F<táhlp.irñi.ñlñ ñ dr riÉñ áq"má <¡ 

'q 
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Ooña JARA LEM ANDREA ROCIO, deberá ejecutar las tareas especif¡cadas en esta
cláusula, en jomadas y horarios disfibuidas de lunes a domingo de aqJerdo a la
coord¡nac¡ón del (la) D¡rector (a) del Establec¡miento de salud que conesponda o de qu¡en
asuma sus responsabilidades para lales efectos.

TFRCFRO. pñr le ñrectál:ióñ .le lñs servi.iñs la irr | ñi.iñelidari r}a/la¡á a l^ DOña JARA
LENA ANDREA ROCIO, de lunes a viemes, la cantidad de §4.200.- (cuatro mil doscientos
pesos) la hora impuesto induido y los dfas sábados, domingos o festivos, la cantidad de
3¡t.600.- (cuatro m¡l seiscientos pesos) la hora impuesto inclu¡do, los que se pagarán
mensualmente, de acuerdo al número de horas trabajadas, contra boleta de honorar¡os
electrón¡ca y previa cert¡ficác¡ón em¡t¡da por el (la) Direclor (a) del Establec¡miento de salud
que corresponda o quien asuma sus activ¡dades para tales efectos.

CUARTO: Los servicios qu6 Doña JARA LEIVA ANDREA ROCIO, prestará a la llustre
Mun¡c¡pal¡dad de Chillán V¡ejo - Dpto. de Salud Munic¡pal, se desarrollarán, de acuerdo a la
neces¡dad de servicio, dejándose establecido que el tope de horas total a realizar durante
el año se¡á de 2.850 (dos mil ochocientos cincuenta) horas para el Centro de Salud Familiar
Dra. Michelle Bachelet Jeria y 4.100 horas (cuatro mil cien) horas para el Centro de Salud
Familiar Dr. Federico Puga Bome, para el staff de Técnico en Enfermería de Nivel Superior
ñ,,a raá1i.. !^c Fcráhla^im¡añt^. v ^tr.c .leñañ.lañ.iac ñ',.]¡añ.i^ ácl at /lá\
Director (a) del Establec¡m¡ento que conesponda, realizar distribución y gestión de lás horas
de acuerdo a la dispon¡bilidad presupuestaria, neces¡dad del servicio y a la demanda de
horas médicas y odonlológicas de los usuaíos (as)del establecimiento.
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QUINTO: El presente mntrato a honorar¡os se ¡nicia el 05 de enero del 2021 y duraÁ
m¡entras sean necesarios sus servicios, §empre que no excedan del 31 de d¡c¡embre de
2021.

SEXTO: Las partes dejan claramente eslablecido, dando el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facllltades que
se otorgan a la mun¡cipal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña JARA
LEIVA ANDREA RoClo, Técnico en Enfermería de N¡vel Superior, no tendrá la calidad de
Func¡onario (a) Municipal. Asi mismo, no será responsab¡lidad del municipio cualquier
accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡

estará afecto a la probidad adm¡n¡strat¡va establec¡da en el Art. 52, de la Ley N" 18.575,
orgánica const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado.

SEPTIMO: Cualqu¡er acc¡dente o daño a terceros originados po¡. el desarrollo de las tareas
de este conlrato a honor.arios será de exclusiva responsabilidad de Doña JARA LEIVA
ANDREA ROCIO.

OCTAVO: Se deja constancia que el (la) prestador (a) de Servic¡os declara estar en pleno
conocimiento de lá Ley N" 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NovENo: Sobre las lnhab¡lidades e lncompatlbilldades Adm¡nistrat¡vas. El (la)
prestador (a) de Servicios, a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afeclo (a) a
n¡nguna de las ¡nhabil¡dades establec¡das en el artfcu¡o I de la Ley N" 18.575, Orgán¡ca
constituc¡onal de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sf o por terceros, contatos o cauciones ascendentes a
doscienlas un¡dades tr¡butarias mensuales o más, mn la Municipal¡dad de Chillán
Viejo.
Tener ¡itigios pend¡entes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
rerieren al ejercic¡o de derechos prop¡os, de su cónyuge, hiios, adoptados o parientes
h-.r- ól t6r^á' ^'-.1^ ¡6 ^^ñc'n^, 'iñi¡.¡ w ca^' 'ñ.1^ .la á6ñi.tr.l iñ^l' '.n,4
lgual proh¡b¡ción rBg¡rá respecto de los d¡reclores, admin¡stradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigenles ascendentes a
dosc¡Bntas un¡dades tributarias mensuales o más, o lit¡gios pendientes con el
organismo de la Adm¡n¡strac¡ón a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

^^ñ.á^^,,iñi¡-.{ r¡ -Á^,'ñ.1^ Aa -iiñiA-A iñ^1,'cn,Á racña^t^ ¡Á l-. á'rt^;¡á.!ac r,.lo l^eJ e!:rq,rve
func¡onarios directivos de la l. Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Mejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equ¡valente. inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o s¡mple del¡to.

DEGIUo: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohib¡do que el (la) prestador(a)
de servicios utilice su ofic¡o o los b¡enes as¡gnados a su cargo en aclividades político
partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infacc¡ón daÉ derecho a la Mun¡cipalidad a poner térm¡no anticipado a su contrato.

DEclMo PRIMERo: En caso que la Mun¡c¡pal¡dad desee presc¡nd¡r de los serv¡c¡os del (de
la) prestado(a) de Serv¡cios, así como en el caso que él (ella) no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, baslará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
dec¡sión, s¡n que ex¡sta el derecho de cobro de ¡ndemnizac¡ón alguna. La Municipalidad se
reserva el derecho de dar término ant¡c¡pado al pr.esente Contrato a honorarios, en forma
un¡lateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa, si así lo estimare conveniente
para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los servic¡os
efectivamente realizados.

OEclMo SEGUNDo: Pa!'a todos los efectos legales derivados de! presente ContJato a
honorarios, este se reg¡É por las normas del codigo c¡ü|, fijando su domic¡lio en la comuna
de Chillán V¡ejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Just¡cia.
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DECIMO TERCERO: La personería jurídica de don Fel¡pe Ayh,v¡n Lagos, para actuar en
represenlación de la l. Mun¡cipal¡dad de Chillán Mejo, consta en acta de Proclamación de
fecha 30.1 1 .2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Reg¡ón del Bfo Blo.

DECIMO CUARTO: Para constanc¡a de lo est¡pulado en el presente Contrato a honorarios,
se firma en tres ejemplares igual
Municipal¡dad de Chillán Viejo.

mente auténticos. q la llustre

En señal de aprobac¡ón para constanc¡a

ROCIO
RUT No 20.68'1.¡1543
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